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Respecto a las enseñanzas de idiomas será de aplicación lo 
especificado en las disposiciones vig mes.

El trabajo d-j conjunto que deberá efectuarse como comple
mento d..i u;tnno curso de la carrera se r-anzara en régimeñ 
de seminario, después de aprobadas todas, las asignaturas del 
último año, durante el período de prácticas.

401 ORDEN de 25 de noviembre de 1982 por la que se 
autoriza la utilización en Centros docentes de Edu
cación General Básica de libros y material didác
tico impreso que se relaciona.

limo, Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 do julio (.Boletín Oficial del Estado» del 13 de 
septiembre), y en la Orden ministerial de l de dioi-embre de 
1974 í«Boletín Oficial del Estajo» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en los 
Centros docentes de Educación Preescolar y General Básica de 
los libros y material dic.áctico que se relacionan en los anexos 
I y II de esta disposición.

Los includios en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el 
articulo 7 de la Orden ministerial de 17 de enero de 1971, 
que establece ios niveles básicos de referencia de preescolar y 
cicio inicial de Educación Genera Básica.

En el anexo II se incluyen los libros que se autorizan de 
acuerdo con 10 dispuesto en el Real Decreto 710/1982, do 12 de 
febrero, y en o*, artículo 7.° de la Orden ministerial de 6 de 
mayo de 1932, que establece los niveles básicos de referencia 
del ciclo medio

Lo digo a V I. para su. conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Educación Básica, Pedro 
Ceselles Beltrán.
limo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO I
Relación de libros de Preescolar y ciclo inicial de Educación 
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el artículo 7.° de la 
Orden ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los nive
les básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial de Edu
cación General Básica. Se indica el nombre de la Editorial, 

autor título, materia y curso
1. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de 

diciembre de 1974, apartado l.°):
«Cincel» Equipo didáctico Cincel. «Guia Didáctica I». Lengua 

castellana. Matemáticas, Experiencia Social y Natural. Ciclo 
inicial Primero.

«Cincel». Equipo didáctico Cincel. «Guía Didáctica II». Len
gua castellana. Matemáticas, Experiencia Social y Natural. Ci
clo inicial. Segundo.

«Vicens-Vives». L. Liopis, V. Navarro. «Guía Lengua Viva 
Popí I». Lengua castellana. Ciclo inician. Pr.mero.

«Vicens-Vives». De Cea y otros. «Guía País 2». Experiencia 
Social y Natural. Ciclo inicial. Segundo.

2. Libras del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1074, apartado 2.°):

«Linares Rodríguez». Juan linares Rodríguez .«Fichas de 
Lenguaje 1.* parte». Lengua castellana. Preescalar y. cáclp ini
cie . Primero

«Linares Rodríguez». Juan Linares Rodríguez, «Fichas de 
Lenguaje 2.“ parte». Lengua castellana. Preescolar y ciclo ini
cial. Primero.

«Linares Rodríguez». Juan Linares Rodríguez. «Fichas de 
Lenguaje 3.a parte». Lengua castellana. Preescolar y ciclo ini
cia Primero.

«Linares Rodríguez». Juan Linares Rodríguez. «Fichas de 
Lenguaje 4.a parte». Lengua castellana. Preéscolar y ciclo inicial. 
Primero.

3. Otro material escolar (Orden ministerial de 2 de diciem
bre de 1974, apartado 4.°):.

«SantiLlana». Departamento Investigaciones Educativas de 
Santillana. «Expresión Plástica». Educación Plástica. Ciclo ini
cial. Primero.

«Santillana». Departamento Investigaciones Educativas de 
Santillana «Expresión Plástica». Educación Plástica, pido ini
cial. Segundo.

ANEXO II
Relación de libros del ciclo medio de Educación General Básica 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
710/19B2, de 12 de febrero, y en el articulo 7.° de la Orden 
ministerial de 6 de mayo de 1982, nue establece los niveles bási
cos de referencia del ciclo medio. Se indica el nombre de la 

Editorial, autor, título, material y curso
/

1. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de 
diciembre d* 1974, apartado l.°):

«Anaya». J. Prats y otros. «Ciencias Sociales». Ciencias So
ciales. Ciclo medio Quinto.

«S. M.». Equipo Blanca de los Ríos. «Teoría y práctica de La 
Lengua». Lengua oast&lama. Ciclo medio. Tercero, cuarto y 
quinto.

«S. M.». Juan Ayuso. «Guía Pitágoras 3.°». Matemáticas. Ci
lio medio. Tercero.

«S. M.». Juan J. Fernández y otro. «Guía Mi País 3». Cien
cias Sociales. Ciclo medie. Tercero.

«S. M.» Juan J. Fernández y otro. «Guia Mi País 4». Ciencias 
Sociales. Ciclo medio. Cuarto.

«S. M.» Juan J. Fernández y otro. «Guía Mi País 5». Ciencias 
Sociales. Ciclo medio Quinto.

«Santillana». Departamento Investigaciones Educativas de 
Santillana. «Senda. Edición anotada det Profesor». Lecturas: 
Lengua castellana. Ciclo medio. Cuarto.

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 2.“):

«Everest». Equipo Everest. «Palabras 4». Lengua castellana, 
Ciclo medio. Cuarto.

«Everest». Equipo Everest. «Palabras 5». Lengua castellana. 
Ciclo medio. Quinto.

3. Biblioteca de Aula (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974 apartado 3.°):

«S. M.» Equipo Blanca de los Ríos. «Hablar y expresar I». 
Lecturas: Lengua castellana. Ciclo medio. Tercero.

«S. M.» Equipo Blanca de los Ríos. «Hablar y expresar II». 
Lecturas: Lengua castellana. Ciclo medio. Cuarto.

«S. M.» Esqutpo Blanca de los Ríos. «Hablar y expresar III». 
Lecturas: Lengua castellana. Ciclo medio. Quinto.

4. Otro material escolar (Orden ministerial de 2 de diciem
bre de 1974, apartado 4.°):

«Luis Vives». Francisco García y otros. «Plástica 3 EGB». 
Educación artística: P.ástica. Ciclo medio. Tercero.

«Luis Vives». Francisco García y otros. «Plástica 4 EGB». 
Educación Artistica: Plástica. Ciclo medio. Cuarto.

«Luis Vives». Francisco García y otros. «Plástica 5 EGB». 
Educación artística: Plástica. Ciclo medio. Quinto.

«Santillana» Departamento Investigaciones Educativas de
Santillana. «Expresión Plástica». Educación artística; Plástica. 
Ciclo medio. Tercero.

«Santiiliana». Departan ento Investigaciones Educativas de
Santillana. «Expresión Plástica». Educación artística; Plástica. 
Ciclo medio. Cuarto. »

«Santillana». Departamento Investigaciones Educativas de
Santillana. «Expresión Plástica». Educación artística: Plástica. 
Ciclo medio. Quinto.

402 RESOLUCION de 27 de octubre de 1982, de la Sub
secretaría por la que se anuncian las bases de 

la convocatoria de premios para el año 1983 de 
la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales.

Bases generalas para el concurso de premios del año 1983
Artículo l.° La Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas 

y Naturales ofrece tres premios destinado» a trabajos de in-
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vestigación sobre materias relacionadas con las disciplinas que 
la Corporación cultiva y sus aplicaciones.

Cada uno de los premios se otorgará al. mejor trabaje pre
sentado 'obre materias correspondientes a caída una de las 
tres Secciones en que está dividida la Academia: Ciencias Exac
tas, Ciencias Físicas y Químicas y Ciencias Naturales.

El premio consistirá en una Medalla exornada con el es
cudo de la Academia, un diploma en que conste la adjudica
ción y 250 000 pesetas.

Art. 2.° En virtud de lo dispuesto en el testamento del que 
fue Académico numerario de esta Corporación excelentísimo 
señor don José Antonio de Artigas Sanz, esta Real Academia 
anunció, con feoh- 28 de octubre de 1981, la concesión del 
«Premio Alfonso XIII», para el mejor trabajo sobre Historia de 
la Jiencif Aplicada. El premio consistirá en un diploma en que 
conste la adjudicación y la cantidad de 250.000 pesetas.

Vrt. 3.° Todos los premios serán indivisibles, pudiendo los 
concursos ser declarados desiertos a juicio de la Academia.

Art. 4." Podrán tomar parte en este concurso autores es
pañoles, portugueses, iberoamericanos y filipinos, exceptuándose 
los Acaídémicos numerarios y correspondientes de la Corpora
ción.

Art. 5.° Los trabajos que se presenten al concurso habrán 
de ser inédito® y redactados en castellano. No se admitirán los 
que en su totalidad o en su parte fundamental hayan sido iuz- 
gados por cualquier Corporación oientífica, docente o académica, 
lo que habrá de acreditarse mediante declaración jurada fir
mada por los autores, sin cuyo requisito serán eliminados los 
trabajos presentados.

Art. 6.° Los trabajos que opten a los premios habrán de 
presentarse, por triplicado, en el domicilio do la Academia 
(calle Valverde, número 22), antes del día 13 de mayo de 
1983, en días laborables de cinco a ocho dj la tarde, o Dor 
correo certificado, indicando, en su -caso, la Sección a cuyo 
premio aspiran.

Los trabajos podrán presentarse firmadas o oon un lema, 
acompañando, en este último caso, un sobre cerrado señalado 
en su exterior oon el mismo lema, y que contenga en el inte
rior el nombre y dirección del autor o autores. La entrega del 
trabajo se hará constar mediante un resguardo oon la fecha 
de presentación y el número correlativo que al trabajo corres
ponda, firmado por el Secretario general de la Academia.

Art. 7." Los trabajos premiados podrán ser publicados por 
la Academia en la fecha y forma que ésta determine, quedando 
los autores obligados a introducir las reducciones que, para este 
fín. acuerde la Academia. Al publicarse el trabajo serán entre
gados 50 ejemplares al autor.

Art. 8.° El resultado de esto concurso se hará público en el 
«Boletín Oficial del Estado». A partir de la fecha en que este 
fallo se publique, los-autores de los trabajos no premiados dis
pondrán de un plazo de dos meses para retirarlos, asi como 
el sobre que contenga su nombre en el oaso de los presenta
dos sin firma, mediante la presentación del resguardo que les 
fue entregado a su presentación en la Academia.

Madrid, 27 de octubre de 1982.—El Secretario general, José 
María Torreja.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

403 ORDEN de 27 de octubre de 1982 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 41.589, 
interpuesto por la Comunidad de Regantes de Tala- 
vera la Real.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
Con fecha 30 de abril de 1982 sentencia en el recurso contencioso- 
administrativo número 41.589, interpuesto por la Comunidad de 
llegantes de Talavera la Real, sobre entrega de obras; sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la Comunidad de Regantes de Talavera la Real 
(Badajoz) contra la resolución de la Presidencia del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de seis de julio 
de mil novecientos setenta y ocho, así como frente a la deses
timación presunta por silencio administrativo, del recurso de 
alzada contra dicha resolución formulado, a que las presentes 
actuaciones se contraen, debemos:

Desestimar y desestimamos el referido recurso contencioso- 
administrativo por ser ajustadas a derecho las resoluciones 
impugnadas, en cuanto a los motivos invocados, y, en conse
cuencia,

Absolver y absolvemos a la Administración demandada de las 
pretensiones contra ella deducidas.

Sin expresa imposición de costas.*

Este Ministerio ha tenido a bi©n disponer sé cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 27 de octubre de 1982.—P. D., el Director general 
de Servicios, Fernando Garro Carballo.
limo Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del 

IRYDA.

404 ORDEN de 27 de octubre de 1982 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 41.792, 
interpuesto por «Redruello Hermanos, S. L.».

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 28 de mayo de 1982 sentencia firme en el recurso 
r' ni meloso-ad mi n ist rat i vo número 41.792, interpuesto por «Re
druello Hermanos, S. L », sobre uso indebido de nombre prote
gido por denominación de origen en una etiqueta destinada 
a vinos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la Compañía mercantil "Redruello Hermanos, So¿ 
ciedad Limitada” contra la resolución del Consejo del Instituto 
Nacional de Denominaciones de Origen de fecha veinte de abril 
de mil novecientos setenta v nueve, asi como frente a la también 
resolución del Ministerio de Agricultura de veintidós de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve, esta última desestimatoria 
del recurso de alzada contra la primera formulado, a que las 
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Desestimar y desestimamos tal ocurso contencioso-adminis
trativo por ser ajustadas a derecho las resoluciones recurridas, 
en cuanto a los motivos invocados, y, en consecuencia.

Absolver y absolvemos a 'a Administración demandada de 
las pretensiones contra ella deducidas.

Sin expresa imposición de costas.»
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la precitada sentencia.
Lo que comunico a VV II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Fernando Garro Carballo.
limo. Sres. Subsecretario del Departamento y Director del INDO.

405 ORDEN de 27 de octubre de 1982 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 41.840, 
interpuesto por don Manuel Mougán Oubiña.

limos Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 24 de mayo de 1982 sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 41.840, interpuesto por don Manuel 
Mougán Oubiña, sobre concentración parcelaria-, sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso interpuesto por el Procurador señor Isorna 
Casal, en nombre y representación de don Manuel Mougán 
Oubiña, contra la resolución del excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura de diecisiete de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve, que desestima el recurso de alzada interpuesto 
por el actor contra el acuerdo de concentración de la zonh de 
Leiro-Pontevedra de doce de julio de mil novecientos setenta 
y ocho, y todo ello sin hacer expresa imposición de las costas 
oausadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Fernando Garro Carballo.
limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del

IRYDA.

406 ORDEN de 27 de octubre de 1982 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 31.713, 
interpuesto por don Benjamín Seoane Rocha.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 30 de marzo de 1982 sentencia firme en. el recurso 
contencioso-administrativo número 31.713, interpuesto por don 
Benjamín Seoane Rocha sobre integración en la Escala de


